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Disposición adicional centésima vigésima primera. Determinación del indicador público 
de rentas de efectos múltiples (IPREM) para 2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 
de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para 
el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 
tendrá las siguientes cuantías durante 2021:

a) EL IPREM diario, 18,83 euros.
b) El IPREM mensual, 564,90 euros.
c) El IPREM anual, 6.778,80 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 

sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-
ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.908,60 euros cuando las 
correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, 
salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía 
será de 6.778,80 euros.

Disposición adicional centésima vigésima segunda. Medidas de apoyo a la prolongación 
del periodo de actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los 
sectores de turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.

Con efectos desde el 1 de enero de 2021 y vigencia indefinida, las empresas, excluidas 
las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades encuadradas en los sectores 
de turismo, así como los de comercio y hostelería, siempre que se encuentren vinculados 
a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva en los meses de febrero, 
marzo y noviembre de cada año y que inicien y/o mantengan en alta durante dichos meses 
la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijo discontinuo, podrán aplicar 
una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación 
conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores.

Disposición adicional centésima vigésima tercera. Bonificación en la cotización a la 
Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante 
el embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad 
profesional.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, en los 
supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un puesto de trabajo o 
función diferente y compatible con su estado, se aplicará con respecto a las cuotas 
devengadas durante el periodo de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o función, 
una bonificación del 50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la 
Seguridad Social por contingencias comunes.

Esa misma bonificación será aplicable, en aquellos casos en que, por razón de 
enfermedad profesional, en los términos y condiciones normativamente previstos, se 
produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el desempeño, en otra 
distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del trabajador.

Disposición adicional centésima vigésima cuarta. Financiación de la formación 
profesional para el empleo.

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes de la 
cuota de formación profesional se destinarán a financiar los gastos del sistema de 
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